
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA 
Despacho 004 

 

Santa Marta D.T.C.H, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Magistrada Ponente: Elsa Mireya Reyes Castellanos 

 

Demandante: Castella Concepción Marriaga Polo 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional - 
FOMAG 

Radicación: 47-001-2333-000-2019-00509-00 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho  

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a pronunciarse frente 

a la petición elevada por el apoderado judicial de la parte demandante solicitando el 

retiro de la demanda. 

Al respecto señala este Tribunal que de conformidad al artículo 174 de la ley 1431 

de 2011, sólo es factible el retiro de la demanda siempre que no se hubiere 

notificado a ninguno de los demandados ni al ministerio público y no se hubieren 

practicado medidas cautelares. 

Ahora bien, revisando el expediente, observa este Tribunal que en el sub juice no 

se ha realizado notificación alguna a la parte demandante, ni al Ministerio Público y 

tampoco se han decretado medidas cautelares. Es decir, no se ha trabado la litis, 

de lo cual se puede colegir, resulta atinada la solicitud elevada por el actor visible a 

folio 45. 

Así las cosas, se concluye de manera inequívoca que se torna procedente aceptar 

el retiro de la demanda en tanto la solicitud presentada en el asunto de autos, 

cumple con los requisitos consagrados en el artículo 174 del CPACA. 



De conformidad con lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Circuito de Santa 

Marta, 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda presentada por la señora 

CASTELLA CONCEPCIÓN MARRIAGA POLO frente a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FOMAG, de conformidad con las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR que por secretaria se haga la realización del desglose de 

los documentos aportados con la demanda y su entrega a la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ELSA MIREYA REYES CASTELLANOS 

Magistrada 

DM 
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